
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante y de la demandada 
SEGUROS DEL ESTADO. 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-01014-00 

Demandante: JOSÉ GUILLERMO ORTEGA GARCÍA, JUAN PABLO 

ORTEGA CARRASCAL y JULIAN GUILLERMO 
ORTEGA CARRASCAL 

Demandado: SEGUROS DEL ESTADO Y UNIVERSIDAD LIBRE 
SECCIONAL CÚCUTA 

 
Agréguese al proceso los memoriales de la parte demandante en el que solicita se proceda 
a designar un profesional de la salud de la lista de auxiliares de la justicia o a una 

institución para sufragar un dictamen pericial y de la parte demandada SEGUROS DEL 
ESTADO, donde solicita se libre oficio dirigido a la IPS UBA VIHONCO S.A.S. como IPS 
de la red de  NUEVA  EPS,  a  fin  de  que  remita  y  obre  como  prueba  en  el  expediente,  

historia clínica completa de la señora MILDRED EUGENIA CARRASCAL (Q.E.P.D.). 
 
De acuerdo a lo anterior, este Despacho dispone: 

 
1º. ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de designar un profesional de la salud o 
una institución para emitir un dictamen pericial, toda vez que conforme a la respuesta 

allegada por la NUEVA EPS la entidad no tiene la custodia de las historias clínicas de sus 
afiliados y son las IPS las que atienden a los afiliados los custodios de dichos documentos. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado a través del siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU1XEB5rGy
BAmIDRFHBr0rMBBA-9oNp5hoV8cRcMwN04sg?e=0KCpkG 

 
2º. REQUERIR a la IPS UBA VIHONCO, para que allegue con destino al presente 
proceso, copia de la historia clínica de la señora MIDRED EUGENIA CARRASCAL 

(Q.E.P.D.) identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.369.566. 
 
El oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
TRECE (13) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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